
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN Y A LAS 
VIVIENDAS DEL PLAN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA 2022-2025

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

VI435B
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Postal (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN



ANEXO I 
(continuación)

DATOS DEL EDIFICIO O VIVIENDA

En el edificio/vivienda habita/n persona/s con grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 %:  

SÍ

NO

FECHA DE FINAL DE EDIFICIO/VIVIENDA:

REFERENCIA CATASTRAL:

REFERENCIA CATASTRAL:

VIVIENDA UNIFAMILIAR O AGRUPADA EN FILA

VIVIENDA UBICADA EN EDIFICIO DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COLECTIVA

EDIFICIO DE VIVIENDAS 
DE TIPOLOGÍA 
RESIDENCIAL COLECTIVA 

Superficie construida sobre rasante:                        (en m2)

Superficie construida sobre rasante con uso residencial de vivienda:                         (en m2)

Superficie construída sobre rasante de locales comerciales o a otros usos compatibles:                        (en m2)

Nº total de viviendas del edificio: Porcentaje de las viviendas que constituyan domicilio habitual en el 
momento de solicitar la ayuda:                   %)

Nº de viviendas partícipes e interesadas en la subvención:

Edificio de persona propietaria única SÍ NO

En el inmueble tiene su domicilio habitual alguna persona con discapacidad física 
que, debido a la falta de accesibilidad  en las zonas comunes, se encuentra 
confinada en su vivienda: 

SÍ NO

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

EDIFICIO O VIVIENDA DECLARADO BIC, CATALOGADO O CON PROTECCIÓN INTEGRAL: SÍ NO

(La fecha será anterior al 1.1.2006)

TIPO DE OBRAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR Y VALORACIÓN ATENDIENDO A LA NORMATIVA DE LA 
CONVOCATORIA

COSTE PREVISTO

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES PARA LA MEJORA DE A ACCESIBILIDAD (ordinal sexto de la convocatoria 2024) SIN IVA CON IVA

Ordinal 6.1.a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas o dispositivos de accesibilidad...

Ordinal 6.1.b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas...

Ordinal 6.1.c) La instalación de elementos de información, de comunicación o aviso...

Ordinal 6.1.d) La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el contorno...

Ordinal 6.1.e) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el 
exterior...

Ordinal 6.1.f) La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de 
comunicación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia o atrapamiento...

Ordinal 6.1.g) La instalación domótica u otros avances para la autonomía personal...

Ordinal 6.1.h) La intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las 
viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial colectiva) o en los propios 
edificios de tipología residencial colectiva objeto de este programa, así como en sus vías de evacuación...

Ordinal 6.1.i) La intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros DB-SUA de seguridad y 
accesibilidad...

OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES:

Redacción de proyectos

Honorarios de profesionales que intervienen

Informes técnicos

Certificados necesarios

Gastos de tramitación administrativa 

SUMA PARCIAL

Tributos 

SUMA TOTAL



ANEXO I 
(continuación)

ANUALIDADES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

AÑO
IMPORTE DEL 
PRESUPUESTO PORCENTAJE

2024

2025

TOTAL

¿LE FUE DENEGADA LA AYUDA POR AGOTAMIENTO DE CRÉDITO EN LA CONVOCATORIA DE 2023?

SÍ

NO

INDICAR LA REFERENCIA DEL EXPEDIENTE:

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención.
Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

2. Que, en relación con ayudas de minimis:
No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de esta o de otras administraciones públicas o de otros 
entes públicos, nacionales o internacionales o de cualquier otra entidad pública o privada, a partir de la fecha de esta declaración, con indicación 
de su cuantía.

3. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y 
al artículo 9 de su reglamento, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero. 

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

5. Que no se le revocó ni fue objeto de una resolución de reintegro de una ayuda prevista en este o en el anterior plan estatal de vivienda, por 
incumplimiento o causa que le fuera imputable. 

6. Que las obras no están finalizadas en la fecha de la publicación de esta resolución en el DOG. 
7. Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Escritura pública, nota simple registral o cualquier otro documento que acredite la propiedad o el usufructo de la vivienda, en caso de que 
la solicitante sea una persona física o una agrupación de personas propietarias que no consten como titulares catastrales.
Escritura de la división horizontal, en el caso comunidades o agrupaciones de comunidades de personas propietarias.

Escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales que acredite que la vivienda o el edificio se 
finalizó antes de 2006, excepto en los supuestos en los que este requisito no sea exigible conforme al ordinal quinto de la resolución de la 
convocatoria. 
Informe técnico subscrito por persona técnica competente, conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, con fecha anterior a la solicitud de la ayuda que acredite la procedencia de la actuación. No será necesario presentar este 
informe cuando la justificación de la actuación se acredite en los documentos señalados en la letra f) del punto 1 del ordinal décimo de la 
resolución de convocatoria.   



ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD (continuación)
Proyecto de las actuaciones que se van a realizar. En caso de que no sea exigible, será necesario justificar en una memoria, suscrita por 
persona técnica competente, la adecuación de la actuación al Código técnico de la edificación y demás normativa de aplicación. 
En el caso de que el bien inmueble objeto de la actuación subvencionable sea un edificio o vivienda declarada BIC, catalogado o cuente 
con algún nivel de protección en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente, el proyecto o la memoria deberán añadir la 
ficha del catálogo de patrimonio cultural de la normativa urbanística vigente en el término municipal donde se sitúe el bien inmueble.

Presupuesto/s de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente desglosado/s.

Certificado de inicio de las obras, en el caso de obras iniciadas con anterioridad a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria.

Anexo II, de declaración responsable y comprobación de datos de las personas partícipes en las obras e interesadas en la subvención. En el  
caso de que exista más de una persona copropietaria deben figurar todas hasta completar el 100 % de la propiedad, salvo en el caso 
previsto en la letra l) del punto 1 del ordinal décimo de la resolución de convocatoria.
Certificado de discapacidad de la persona solicitante o, en su caso, de las personas que sean miembros de comunidades o agrupaciones de 
comunidades de personas propietarias o de las agrupaciones de personas propietarias, que participen en las obras y estén interesadas en la 
subvención, y/o de las personas integrantes de sus unidades de convivencia, en caso de que no lo haya emitido la Xunta de Galicia.
Contrato formalizado con la persona propietaria que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, en el 
caso de solicitudes formuladas por empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios.
Autorización del resto de las personas copropietarias para la realización por la persona solicitante de las actuaciones y para percibir la 
subvención correspondiente, en el caso de que existan varias personas copropietarias de la vivienda y únicamente la solicitante se 
considere la promotora y beneficiaria finalista de la subvención.

  ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en 
nombre de la persona o entidad solicitante, en su caso.

En el caso de solicitudes para las actuaciones en edificios de viviendas de tipología residencial colectiva deberá presentar además, en su 
caso, la documentación siguiente: 

Acta de constitución de la comunidad, agrupación de comunidades de personas propietarias o agrupación de personas propietarias.

Anexo III, de certificado del acuerdo de la comunidad o agrupación de comunidades de personas propietarias o del acuerdo de la 
agrupación de personas propietarias para la realización de las actuaciones, solicitar la correspondiente ayuda, nombrar a la persona que las 
represente en la tramitación del expediente y que, además, contenga el número de viviendas y la superficie total construida de los locales 
comerciales partícipes en las obras e interesados en la subvención, con indicación de su referencia catastral, así como la relación de todas 
las personas propietarias comuneras, con indicación de sus correspondientes cuotas de participación y el número total de viviendas que 
integran el edificio, así como cuales de ellas participan en las obras.
Anexo IV, de declaración responsable y comprobación de datos de las personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias de las viviendas 
que no participen en las obras y no estén interesadas en la subvención, en el caso de actuaciones en edificios de viviendas de tipología 
residencial colectiva en los que no se acredite que el 30 % de las viviendas constituye su domicilio actual.
Documento que acredite que en el edificio tiene el domicilio habitual una persona con discapacidad física que, debido a la falta de 
accesibilidad en las zonas comunes, se encuentre confinada en su vivienda.

En el caso de que la solicitante sea una persona arrendataria de una vivienda deberá presentar, además de la documentación enunciada 
en los puntos anteriores, en su caso, los siguientes documentos:

Contrato de alquiler de la vivienda objeto de la actuación, con indicación de su referencia catastral.

Acuerdo firmado entre la persona arrendataria y la persona o entidad propietaria, por el que aquella asume el coste de las actuaciones con 
cargo a parte o a la totalidad de la renta. En este acuerdo deberá constar expresamente que entre las partes no existe parentesco en 
primer y segundo grado de consanguinidad o de afinidad, y que no son socias o partícipes de ninguna entidad conjunta.

En el caso de que la persona solicitante sea propietaria única de un edificio de tipología residencial colectiva que tuviese que proceder al 
realojo de las personas inquilinas para realizar las obras de mejora de la accesibilidad, deberá presentar además, en su caso:

Memoria justificativa de la necesidad de realojo de las personas inquilinas para realizar las obras objeto de la solicitud de subvención, en 
el caso de no cumplir el requisito de domicilio habitual establecido en el punto 2.c) del ordinal quinto de la resolución de convocatoria.

Compromiso de destinar las viviendas objeto de mejora en su accesibilidad a domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido 
porcentaje.

En caso de que la solicitante sea una empresa constructora, arrendataria o concesionaria de los edificios y/o sociedad cooperativa no 
compuesta por comunidades o agrupación de comunidades de personas propietarias o agrupación de personas propietarias, deberán 
presentar, además de la documentación señalada en el punto 1 del ordinal décimo de la resolución de la convocatoria, la siguiente:

Contrato vigente, formalizado con la persona propietaria o propietarias del edificio que acredite la relación jurídica existente entre la 
propiedad y la entidad solicitante, así como que la citada entidad solicitante está autorizada expresamente para poder ejecutar las 
actuaciones objeto de la ayuda.
Certificado del acuerdo del órgano competente de la entidad de solicitar la ayuda.

Escritura de constitución y/o estatutos vigentes, debidamente inscritos en los registros públicos correspondientes.

Justificante del pago del último recibo del impuesto de actividades económicas en la actividad económica relacionada con la actuación 
objeto de su solicitud.

En el caso de que le fuese denegada la ayuda por agotamiento de crédito en la convocatoria de 2023, no será necesario presentar la 
documentación complementaria, pero deberán aportar la siguiente:

Certificado de inicio de obras, de no tenerlo ya presentado.

Anexos II que correspondan, para el caso de que se hubieran producido modificaciones en las personas participes e interesadas en las 
actuaciones subvencionables.
Certificados o volantes de empadronamiento actualizados, en el caso de que los presentados en la convocatoria anterior ya hubiesen caducado.



ANEXO I 
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COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Consulta de datos de residencia con fecha de última variación padronal

Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social

Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Galicia

Certificación de titularidad  de la Dirección General del Catastro

Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales  de la vivienda o viviendas en las que se van a llevar a cabo las 
actuaciones

Consulta de bienes inmuebles de la Dirección General del Catastro

Consulta de los datos catastrales de la vivienda o viviendas en las que se van a llevar a cabo las actuaciones

Consulta de subvenciones y ayudas de la persona o entidad solicitante

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas de la persona o entidad solicitante

Consulta de concesiones por la regla de minimis

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
Consulta de datos de residencia legal de la persona solicitante, cuando sea extranjera

Certificado de discapacidad expedido por la Xunta de Galicia 

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de  la entidad solicitante SÍ NO

NIF de la entidad representante SÍ NO

Certificado acreditativo del cumplimiento de obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona o entidad interesada aporte en su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona o entidad interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la 
Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma 
integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas o entidades interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, 
portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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LEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025. 
(Boletín Oficial del Estado número 16, de 19 de enero  de 2022). 
Resolución de 23 de septiembre  de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa de mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y se procede a su convocatoria para el año 2022, con 
carácter plurianual (código de procedimiento VI435B). 
Real decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula 
el Plan estatal de vivienda 2018-2021, y el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por lo que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (Boletín Oficial del Estado número 257, de 26 
de octubre de 2022). 
Resolución de 16 de mayo de 2023 por la que se modifican las bases reguladoras del Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas 
del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y se procede a su convocatoria para el año 2023, con carácter plurianual (código de 
procedimiento VI435B), (Diario Oficial de Galicia número 104, de 2 de junio de 2023). 
Resolución de 8 de marzo de 2024 por la que se procede a la convocatoria de las ayudas del Programa de mejora de la accesibilidad en y a las 
viviendas para el año 2024 con carácter plurianual (código de procedimiento VI435B).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo de
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
DATOS BANCARIOS
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
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DATOS DEL EDIFICIO O VIVIENDA
En el edificio/vivienda habita/n persona/s con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 %:  
FECHA DE FINAL DE EDIFICIO/VIVIENDA:
REFERENCIA CATASTRAL:
REFERENCIA CATASTRAL:
Superficie construida sobre rasante:                        (en m2)
Superficie construida sobre rasante con uso residencial de vivienda:                         (en m2)
Superficie construída sobre rasante de locales comerciales o a otros usos compatibles:                        (en m2)
Nº total de viviendas del edificio:
Porcentaje de las viviendas que constituyan domicilio habitual en el momento de solicitar la ayuda:                   %)
Nº de viviendas partícipes e interesadas en la subvención:
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
EDIFICIO O VIVIENDA DECLARADO BIC, CATALOGADO O CON PROTECCIÓN INTEGRAL: 
(La fecha será anterior al 1.1.2006)
TIPO DE OBRAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR Y VALORACIÓN ATENDIENDO A LA NORMATIVA DE LA CONVOCATORIA
COSTE PREVISTO
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES PARA LA MEJORA DE A ACCESIBILIDAD (ordinal sexto de la convocatoria 2024)
SIN IVA
CON IVA
Ordinal 6.1.a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas o dispositivos de accesibilidad...
Ordinal 6.1.b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas...
Ordinal 6.1.c) La instalación de elementos de información, de comunicación o aviso...
Ordinal 6.1.d) La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el contorno...
Ordinal 6.1.e) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior...
Ordinal 6.1.f) La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de comunicación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia o atrapamiento...
Ordinal 6.1.g) La instalación domótica u otros avances para la autonomía personal...
Ordinal 6.1.h) La intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial colectiva) o en los propios edificios de tipología residencial colectiva objeto de este programa, así como en sus vías de evacuación...
Ordinal 6.1.i) La intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros DB-SUA de seguridad y accesibilidad...
OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES:
Redacción de proyectos
Honorarios de profesionales que intervienen
Informes técnicos
Certificados necesarios
Gastos de tramitación administrativa 
SUMA PARCIAL
Tributos 
SUMA TOTAL
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ANUALIDADES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
AÑO
IMPORTE DEL PRESUPUESTO
PORCENTAJE
2024
2025
TOTAL
¿LE FUE DENEGADA LA AYUDA POR AGOTAMIENTO DE CRÉDITO EN LA CONVOCATORIA DE 2023?
INDICAR LA REFERENCIA DEL EXPEDIENTE:
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
ORGANISMO
AÑO
DISPOSICIÓN REGULADORA
IMPORTE
2. Que, en relación con ayudas de minimis:
ORGANISMO
AÑO
DISPOSICIÓN REGULADORA
IMPORTE
Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de esta o de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales o de cualquier otra entidad pública o privada, a partir de la fecha de esta declaración, con indicación de su cuantía.
3. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y al artículo 9 de su reglamento, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.
4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
5. Que no se le revocó ni fue objeto de una resolución de reintegro de una ayuda prevista en este o en el anterior plan estatal de vivienda, por incumplimiento o causa que le fuera imputable.
6. Que las obras no están finalizadas en la fecha de la publicación de esta resolución en el DOG.
7. Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos.
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ANEXO I
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DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD (continuación)
  
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
En el caso de solicitudes para las actuaciones en edificios de viviendas de tipología residencial colectiva deberá presentar además, en su caso, la documentación siguiente: 
En el caso de que la solicitante sea una persona arrendataria de una vivienda deberá presentar, además de la documentación enunciada en los puntos anteriores, en su caso, los siguientes documentos:
En el caso de que la persona solicitante sea propietaria única de un edificio de tipología residencial colectiva que tuviese que proceder al realojo de las personas inquilinas para realizar las obras de mejora de la accesibilidad, deberá presentar además, en su caso:
En caso de que la solicitante sea una empresa constructora, arrendataria o concesionaria de los edificios y/o sociedad cooperativa no compuesta por comunidades o agrupación de comunidades de personas propietarias o agrupación de personas propietarias, deberán presentar, además de la documentación señalada en el punto 1 del ordinal décimo de la resolución de la convocatoria, la siguiente:
En el caso de que le fuese denegada la ayuda por agotamiento de crédito en la convocatoria de 2023, no será necesario presentar la documentación complementaria, pero deberán aportar la siguiente:
ANEXO I
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COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
Consulta de datos de residencia con fecha de última variación padronal
Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia
Certificación de titularidad  de la Dirección General del Catastro
Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales  de la vivienda o viviendas en las que se van a llevar a cabo las actuaciones
Consulta de bienes inmuebles de la Dirección General del Catastro
Consulta de los datos catastrales de la vivienda o viviendas en las que se van a llevar a cabo las actuaciones
Consulta de subvenciones y ayudas de la persona o entidad solicitante
Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas de la persona o entidad solicitante
Consulta de concesiones por la regla de minimis
MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de  la entidad solicitante
NIF de la entidad representante
Certificado acreditativo del cumplimiento de obligaciones tributarias con la AEAT
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona o entidad interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona o entidad interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas o entidades interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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LEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025. (Boletín Oficial del Estado número 16, de 19 de enero  de 2022).
Resolución de 23 de septiembre  de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y se procede a su convocatoria para el año 2022, con carácter plurianual (código de procedimiento VI435B).
Real decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bonoalquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regulael Plan estatal de vivienda 2018-2021, y el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por lo que se regulan los programas de ayuda en materia derehabilitación residencial y vivienda social del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (Boletín Oficial del Estado número 257, de 26de octubre de 2022).
Resolución de 16 de mayo de 2023 por la que se modifican las bases reguladoras del Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendasdel Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y se procede a su convocatoria para el año 2023, con carácter plurianual (código deprocedimiento VI435B), (Diario Oficial de Galicia número 104, de 2 de junio de 2023).
Resolución de 8 de marzo de 2024 por la que se procede a la convocatoria de las ayudas del Programa de mejora de la accesibilidad en y a lasviviendas para el año 2024 con carácter plurianual (código de procedimiento VI435B).
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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